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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2018-00222-00, con memorial allegado por el 
acreedor prendario el 24 de febrero de los corrientes. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor SANDINELLY 

GAVIRIA FAJARDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
40.444.099 y T.P. No. 172.801 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado del Acreedor Prendario FINANZAUTO S.A. BIC, conforme 
con el poder visto a folio 5 del archivo 10 del expediente digital. 
 

2. TÉNGASE por notificado por conducta concluyente a FINANZAUTO S.A. 
BIC. 
 

3. Por Secretaría, remítase el link del presente trámite a los correos 
gerencia@gaviriafajardo.com y firmajuridica@gaviriafajardo.com, igualmente   
contabilícese desde la notificación por estado de esta providencia el término 
de los veinte (20) días para que haga valer su derecho, tal y como lo dispone 
el artículo 462 del CGP. 
 

4. Una vez vencido el término concedido en el numeral anterior se resolverá 
sobre la solicitud de prevalencia impetrada en memorial visto a archivo 10 del 
expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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